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los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas durante el plazo de un mes contado desde
la fecha del último anuncio de fusión.

Almansa (Albacete), 23 de abril de 2004.—Don
Antonio Arnedo Collado, Secretario no consejero
del Consejo de Administración de Imerys TC Espa-
ña, S. A. y Don Guy Vallejo, Administrador Soli-
dario de Calateca, S. L., Sociedad Unipersonal y
de Teulería Catalana, S. A.—15.286.

1.a 26-4-2004

INBARSAVE, SIM, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria a celebrar en Barcelona,
en el domicilio social, el próximo día 17 de mayo
de 2004, a las doce horas, en primera convocatoria,
o en segunda, si procediese el siguiente día a la
misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Información sobre la nueva normativa
relativa a Instituciones de Inversión Colectiva, y en
especial sobre la transformación de las SIM
en SICAV.

Sexto.—Exclusión de negociación e implantación
de medios alternativos de liquidez, incluyendo inclu-
so la posibilidad de incorporar las acciones a un
sistema o mercado organizado de negociación.
Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Séptimo.—Aprobación, en su caso, del Reglamen-
to de Junta general. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.

Octavo.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta general.

Noveno.—Aprobación del acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
orden del día.

Barcelona, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Alfonso Castro
Sousa.—15.119.

INCOME INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 17 de mayo
de 2004, a las 13,00 horas, en el domicilio social
de la misma, P.o de Gracia, 56, de Barcelona y
en segunda convocatoria el día 18 a la misma hora
y lugar anteriormente mencionados para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de
Entidad Auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Noveno.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 15 de abril de 2004.—Marcos Villos-
lada Montpart, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—14.799.

INDUSTRIAS AULABOR, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

KEYLAB, S. L.
(Sociedad beneficiaria en constitución)

Se hace público que la Junta General Extraor-
dinaria de Industrias Aulabor, Sociedad Limitada,
celebrada el 16 de abril de 2004, aprobó la escisión
parcial de la sociedad, mediante la segregación de
los elementos de activo y pasivo constitutivos de
una rama de actividad, la cual se traspasa en bloque
a una sociedad de nueva creación, denominada Key-
lab, Sociedad Limitada, todo ello conforme al Pro-
yecto de Escisión depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona. Se adjudican a los socios de
la sociedad escindida nuevas participaciones de la
sociedad beneficiaria, manteniendo los socios de la
sociedad escindida igual proporción de participación
en la sociedad beneficiaria a la que tienen en la
sociedad escindida.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de Industrias Aula-
bor, Sociedad Limitada, a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados, del balance de escisión
y de la relación diferenciada de los activos y pasivos
que se atribuyen a la sociedad beneficiaria, así como
el derecho a oponerse a la escisión en los términos
establecidos en los artículos 242, 243 y 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo

de un mes contado a partir de la publicación del
último anuncio de escisión.

En Rubí (Barcelona), a 16 de abril de 2004.—Los
Administradores solidarios de Industrias Aulabor,
Sociedad Limitada, don Lorenzo Roca Moreno y
doña Rosa Luque Linares.—14.836.

1.a 26-4-2004

INMOBILIARIA INGESMAC, S. A.

Se acuerda convocar Junta general ordinaria de
accionistas a celebrar en primera convocatoria en
el domicilio social, el día 24 de mayo de 2004,
a las 19:00 horas y en segunda convocatoria al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales abreviadas (Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria), debidamente
auditadas, correspondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003. Retribución de los Adminis-
tradores.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de la
propuesta de aplicación de resultados del ejer-
cicio 2003.

Cuarto.—Reelección o, en su caso, nombramiento
de Auditores de cuentas de la sociedad.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales que
han de ser sometidas a su aprobación y el informe
de los Auditores de cuentas.

Madrid, 16 de abril de 2004.—D. Joaquín Martín
Hernanz, representante persona física de Gesma-
her, S. A., Presidente del Consejo de Adminis-
tración.—14.832.

INMOBILIARIA MOTORMÓVIL, S. A.
(I.M.S.A.)

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca a los Señores Accionistas
de la misma para celebrar Junta General Ordinaria,
que tendrá lugar el próximo día 28 de junio a las
diecinueve horas, en el edificio hotel Abbot, sito
en Avenida de Roma, 23 de esta ciudad, y el mismo
lugar y hora del día 29 de junio, en segunda con-
vocatoria, si a la primera no hubiera concurrido
el capital legalmente necesario para constituirla.

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, si pro-
cediera, de la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003 y propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración en el mencionado ejercicio.

Tercero.—Designación de interventores del acta
de la presente Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas podrán obtener de la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta General, conforme a lo previsto en el
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, don José Bardera
Escape.—15.355.


